
     WFABRICA DE TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS 

Quito, a 14 de julio de 2016 

Señorita 
SUPEINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, SEGUROS Y VALORES 
Presente. 

Economista Hugo Mauricio Moreira Cevallos, en mi calidad de representante legal de la compañía 
TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A., pongo en su conocimiento que, en dicha empresa se ha 
producido una transferencia de acciones por causa de muerte, en vista del fallecimiento del Sr Victor 
Hugo Moreira Cedeño ocurrido el día 15 de junio de 2015, que corresponden al siguiente detalle: 

1.- ANTECEDENTES: 

1,1. — Alfallecimiento del señor Victor Hugo Moreira Cedeño, le sucedieron como únicos y universales 
herederos su hijo Hugo Mauricio Moreira Cevallos y como cónyuge supérstite, la señora Laura 
María Aguilar Arízaga, tal como consta del Acta Notarial de posesión efectiva de bienes 
hereditarios otorgada por la Notaria Cuadragésima Segunda de Quito, Dra. Maria Lorena 
Bermúdez, el veinte y seis de junio de dos mil quince, inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Quito el veinte y siete de julio de dos mil quince; y en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Guayaquil el veinte y seis de agosto de dos mil quince. 

      

12. — Asolitud de los herederos del Señor Victor Hugo Moreira Cedeño y de conformidad con el Art, 190 
de la Ley de Compañías, el día 9 de diciembre de 2015, procedía hacer constar en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, la trasmisión de las acciones a favor de los herederos, 
constando de los archivos de la compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A,, la copia 
de la inscripción de la posesión efectiva referida, de conformidad con la Ley. 

   

13. El día 6 de julio de 2016, se presentó al Econ. Franklin Paredes Sánchez, Presidente y 
representante legal subrogante, una carta suscrita por mí, Econ. Mauricio Moreira Cevallos, en 
calidad de procurador común de los bienes hereditarios del señor Víctor Hugo Moreira Cedeño, 
conforme consta del acta de solemmzacion de designación de Administrador Común 
protocolizada ante la Notaría Cuadragesima de Quito el dos de julio del dos mil quince que 
acompañó a su comunicación junto con la escritura pública debidamente inscrita de la 
adjudicación realizada extrajudicialmente entre los herederos del Sr. Víctor Hugo Moreira Cedeño, 
de la siguiente manera: 

    

a] Sesenta y cuatro mil doscientas cuarenta y cuatro (64.244) acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor de la Sra. Laura María Aguilar 
Arízaga, titular de la cédula de ciudadanía No. 170019860-7; y, 

AV TURUBAMBA 561-130 Y CALLE G, PANAMERICANA SUR KM. 14.5 PARQUE INDUSTRIAL TURUBAMBA 
Teléfonos: 2974156 - 2974157- 2974158 
Fax 

  

 



     IFABRICA DE TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS! 

b) Doscientas setenta y dos mil ochocientas noventa y siete (272897) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor del Sr. Hugo 
Mauricio Moreira Cevallos, titular de la cédula de ciudadanía No. 170655202-1. 

1.4. — De conformidad con el Art. 190 de la Ley de Compañías, en vista de tratarse de una adjudicación 
extrajudicial, la nota de traspaso se encuentra firmada por el procurador común de los bienes 
hereditarios del causante Sr. Víctor Hugo Moreira Cedeño. 

15. — Por haberse cumplido con los presupuestos legales señalados en la Ley de Compañías, la Ley 
Notarial y el COGEP, procedí a inscribir la transferencia de acciones por causa de muerte a la que 
he hecho referencia. 

2.- EXPLICACION DE LA TRANSFERENCIA DE ACCIONES: He procedido a poner en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores esta transferencia de acciones, de la cual debe 
explicarse lo siguiente, que consta de la propia adjudicación que he enviado a esa Superintendencia por 
medio de su web institucional: 

2.1.- A su fallecimiento, el Sr Víctor Hugo Moreira Cedeño, fue propietario de de doscientas setenta y dos 
mil ochocientas noventa y siete (272.897) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, mismas que adquirió en su estado civil de casado con la Sra. Laura María 
Aguilar Arízaga, que por lo tanto formaban parte de la sociedad conyugal que tenía formada con ella. 

2.2.- La Sra. Laura María Aguilar Arízaga es propietaria, por sus propios y personales derechos, de 
sesenta y cuatro mil doscientas cuarenta y cuatro (64.244) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, mismas que fueron adquiridas en su estado civil de casada 
con el causante, Sr. Víctor Hugo Moreira Cedeño, por lo que éstas le pertenecían a la sociedad conyugal 

que tenía formada con el causante, 

   2.3.- Producido el fallecimiento del Sr. Víctor Hugo Moreira Cedeño, a la Sra. Laura María Aguilar Arízaga, 
le correspondía el cincuenta por ciento (50%) de los bienes hereditarios, en calidad de gananciales. 

  

2.4,- Una vez obtenida la posesión efectiva de los bienes del difunto por parte de los herederos del Sr. 
Víctor Hugo Moreira Cedeño: su cónyuge supérstite, Sra Laura María Aguilar Arízaga; y, su Único hijo, 
Econ. Hugo Mauricio Moreira Cevallos, procedieron a realizar la partición y adjudicación extrajudicial de 
los bienes hereditarios, habiendo acordado en la misma que a la Sra. Laura María Aguilar Arizaga, le 
correspondía, entre otros bienes, el 50% de los derechos y acciones, en calidad de gananciales, sobre las 
sesenta y cuatro mil doscientas cuarenta y cuatro (64.244) acciones de la compañía TOPESA 5, 
TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A,, de las cuales es titular y que estaban dentro de la sociedad 
conyugal formada con el causante por haberlas adquirido dentro del matrimonio, consolidando así a 
nombre de la Sra. Laura María Aguilar Arízaga, la propiedad de las mismas. 

  

2.5.- Consta además de la misma referida partición y adjudicación extrajudicial que al Econ. Mauricio 
Moreira Cevallos, se le adjudicaron doscientas setenta y dos mil ochocientas noventa y siete (272897) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en el capital de 
la compañía TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. 
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En virtud de lo expuesto y siendo en derecho correcto, he anotado en el libro correspondiente la 
transferencia de acciones por causa de muerte a la que he hecho referencia a lo largo de la presente 
comunicación, canjeando únicamente el título correspondiente a las doscientos setenta y dos mil 

ochocientas noventa y siete (272.897) acciones de Herederos Victor Hugo Moreira Cedeño a mi nombre, 
Hugo Mauricio Moreira Cevallos. 

Arras 

( Joso huy 
con. Mauricio Morgira Cevallos 

[Gerente General 
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Quito, 6 de junso de 2016 

Economista 
Franklin Paredes Sánchez 
Presidente 
TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S A 
Presente - 

Hugo Mauricio Moreira Cevallos, en m calidad de procurador comun de los bienes hereditarios 
del señor Victor Hugo Moreira Cedeño conforme consta del acta de solemmizacion de 
designación de Admnistrador Comun protocolizada ante la Notaria Cuadragesima de Quito el 
dos de julio del dos mí gumce que adjunto a la preserte pongo en su conocimiento que 
mediante escritura publica de particion y adjudicación de los bienes hereditarios del ya 
mencionado causante, Sr Victor Hugo Morera Cedeño otorgada ante la Notaria Cuedragésimo 
Segunda de Quito Dra Mana Lorena Bermudez Pozo el 2 de marzo de 2016 debidamente 
inserta en el Registro de la Propiedad de Quito el 7 de junto de 2016 las acciones de las cuales 
fuera propietario en la compañia de su representación, TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS 
TOPESA S.A,, se han distribuido entre sus herederos de la siguiente manera 

a) Sesenta y cualro mil doscientas cuarenta y cuatro (64 244) acciones ordinanas y 
nommativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor de la Sra 
Laura Maria Aguilar Arizaga, titular de la cedula de ciudadanía No 170019860-7 y 

b) Doscientas setenta y dos mí ochocientas noventa y stete (272897) accrones ordinarias y 
nominatvas de un dolar de los Estados Unidos de Aménca cada una, en favor del Sr Hugo 
Maunicio Morerra Cevallos, ttular de la cedula de ciudadania NO 170655202-1 

Suscnbo la presente en calidad de procurador comun de los bienes del causante, de conformidad 
con el Art 190 de la Ley de Compañías, ya que la presente transferencia de acciones se da por 
adjuticacion extrajudicial Adjunto un ejemplar original de la escrfura publica de particion y 
adjudicación refenda, conforme lo establecido en el referdo Art 190 de la ley que nge la materia 

En virtud de lo expresado y a Tin de dar cumplimiento a las disposiciones constantes en el Art 
180 de la Ley de Compañías, solicito a usted se proceda a realizar la correspondiente anotación 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañia, y, posterormente proceda a notificar de 
este hecho a la Supenntendencia de Compañias Seguros y Valores 

Dejo constancia expresa de que los dos adjudicatarios somos de nacionalidad ecuatoriana y que 
todos los demás detalles de la particion y adjudicación, constan de la escntura publica adjunta 

Atentamente, 

| pus us) 
Ao Hugo Mauncia Méreira Cevallos 

PROCURADOR COMUN DE LOS BIENES HEREDITARIOS 
- DEL SR. VITOR HUGO MOREIRA CEDEÑO 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

ACTA DE SOLEMNIZACIÓN DE DESIGNACIÓN DE 

ADMINISTRADOR COMÚN 
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día dos ( 02 ) de Julio del año dos mil quince, a las 

dieciséis horas tremta minutos, ante mí, doctora Paola Andrade Torres, 

Notaria Cuadragésima de Quito, en ejercicio de la atribución 

conferida por el artículo dieciocho numeral treinta y cuatro de la Ley 

Notarial, y temiendo como sustento la solicitud presentada por los 

señlores Laura María Aguilar Arízaga y Hugo Mauricio Moreira 

Cevallos, cuyas firmas y rúbricas han sido reconocidas por mi la Notaria, 

comparece el señor Hugo Maurtcro Moreira Cevallos, mayor de edad, 

ecuatoriano, casado, de profesión economista para posesionarse como 

administrador común de los bienes sucesorios del señor Víctor Hugo 

Moreira Cedeño.- Al efecto, por su honor, acepta y jura desempeñar 

fielmente su cargo y declara conocer las responsabilidades, limitaciones 

y más condiciones impuestas por los petrcionarios, por lo que en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida solemnizo la 

designación hecha a su favor como administrador común de los bienes 

sucesorios del señor Víctor Hugo Moreira Cedeño.- Según lo dispuesto 

en la petición mucral, se le exime de la obligación de rendir fianza - Para 

constancia de todo lo actuado firma el compareciente junto conmigo la 

notaria de todo lo cual doy fe - 

o, . 
ora 22 a DEA ROA RIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A peticion del doctor Pablo 
Garces, el día de hoy en cuatro fojas útiles, protocolizo en la Notaría 
Cuadragésima de Quito a mu cargo, la documentación que antecede, 
quedando mcorporada en el protocolo de esta notara- 
Quito. a dos de Julto del año dog mil quince - 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES, 4 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

Se protocolizo ante mu, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los dos días del mes de 
Julio del año dos mul quince - 

   PAOLA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

PARTICIÓN Y ADJUDICACION 

QUE OTORGAN 

LAURA MARÍA “AGUILAR ARÍZAGA 

REPRESENTADA POR: 

TÍA MAGDALENA AGUILAR GARCÍA Y 

HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS 

CUANTÍA: USD 4”316.279,90 

DÍ 2 copias 

Ma ade ech 

" NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 7 
CANTÓN QUITO 

    
Dra. Ma. Lorena Bermúdez Pozo 

NOTARIA 
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Escritura Número - 20161701042P00569 

Mo. Lorena Bermúdez. Puga 
NOTARÍA AZDELGANTÓNQUIJÓ 

PARTICIÓN:Y ADJUDICACION 

QUE OTORGAN 

LAURA MARÍA: GUILAR ARÍZAGA 

Z REPRESENTADA POR 

LÍA MAGDALENA AGUILAR GARCÍA Y 

'HUGO'MAURICIO MOREIRA CEVALLOS 

. * CUANTÍA: USD 4 316.279,90 

DÍ 2 copias 
   

sé ech 

En la Parroquia de Tumbaco, Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy miércoles dos (2) de marzo del año mil dieciséis, ante 

mí, DOCTORA MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DE ESTE CANTÓN, comparecen la señora LÍA. 

MAGDALENA AGUILAR GARCÍA. de estado civil casada, a nombre 

representación de la señora LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA, segú: 

en el poder que se adjunta como habilitante; y, HUGO MAURICIO Mf 

    

     
    

Juan Montalvo No $ 234 y Av Interoceanica 2do. P1so, Tumbaco - Distrito Metropolitano de 
Iolés -DOg4, 
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DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

  

CEVALLOS, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecustoriana, mayores de edad, 
domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para 
contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

cedulas de cridadanía, cuyos numeros se anotan al final de este instrumento y cuyas 

coplas fotostaticas debidamente certificadas por mí, agrego a este documento; bien 
struidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura que a 
celebrarla proceden libre y volantariamente me piden que eleve a escomura pública el 
contenido de la minuta de PARTICIÓN que me presentan cuyo tenor:lxeral es el 
siguiente “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de partcjóh. sorteniga,sen las siguientes cláusulas: 

PRIMERA - COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 
escritura pública, por una parte la Séfiora Lanra María Aguilar Arízaga, debidamente 

      

representada por su apoderada especial, da señora Lía Magdalena Aguilar García, 

conforme consta del documento adjunto como habilitante al presente instrumento 

púbico; y. por otra parte, el señor Hugo Mauncio Moreira Cevallos, por sus propios 

y personales derechos! Los comparecientes son, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en éita.ciudad de Quito y hábiles en derecho para contratar y 

obligarse SEGUNDA - ANTECEDENTES. 2.1.- El señor Víctor Hugo Moreira 

Cedeño, de estado civil casado con la señora Laura María Aguilar Arizaga. adquirió 

medialito acta de adyudicación de la Cooperativa de Crédito Agrícola del Valle, 

dictáda el vente y cinco de mayo de mil novecientos sesenta y sels, protocolizada 

ante el Notario doctor Jorge Lara, el seis de noviembre de mil novecientos sesenta y 

siete, inscrita el veinte y cuatro de noviembre de anal novecientos sesenta y siete, un 

lote de terreno signado con el número ochenta y siete (87) del plano general. con una 

extension aproximada de diecinueve mil doscientos sesenta metros cuadrados 

(19.260 m2) de terreno útil, ubicado en la calle Cruz del Sur y Constelación, en el 

valle de los Chillos, Parroquia Alangasí, Cantón Quito, Provmera de Pichincha; el 

Juan Montalvo No 5 234 y Av Interoceanica 2do Piso Tumbaco - Distrito Metropolitano de Quito 
Talaíono 2370094   
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DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

mismo que tiene los siguentes linderos. al norte el río San Pedro, al sur: la calle 

“F” en parte, y en otra, el lote comunal de la Cooperativa; al oriente, el Río 

Ushumana; y al Occidente: el lote número ochenta y seis, adjudicado al Doctor 

Alítedo Jácome J., en parte: y en otra, la calle signada con la letra “k” del indicado 

plano, con una superficie aproxumada de diecinueve mil doscientos sesenta metros 

cuadrados (19.260 12) de terreno útil. Avalúo Municipal del terreno: un millón 

quinientos setenta y dos mul trescientos treinta dólares de los«Estados Unidos de 

Norteaménca (USD $ 1 572.330,00); Avalúo Municipal de la Construcción once mil 

doscientos noventa y un dólares de los Estados Unidos de Norteaméricá con veinte 

centavos (USD $ 11.291,20). 2.2,- El señor Vígtor Hugo Moreira Cedeño de estado 

ízaga, mediante adjudicación 

  

cival casado con la señora Laura Máría Aguila! 

realizada en la partición celebrada con el señpr Hugo Xavier Ricaurte Chiriboga, por 

sus propios y personales derechos y en calidad e apóderado general de las señoras 

Carmen Pabiola y María de Lourdes Ricaprie Churiboga, conforme consta de la 

escritura pública otorgada tl dieciocho de marzo de dos ml once ante el Notario 

Vigésimo Noveno de Quito. Dr. Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Quito el dieciseis de mayo de dos mul once, adquirió un 

galpón industrial construido sobre el lote de terreno número dos del fraccionamiento 

del lote de terreno número ocho de la manzana número cuarenta y ocho, ubicado en 

la en la calle Juan Barrezueta, Parroquia Cotocollao, “Parcelación Carcelén”, cantón 

Qhitó, Proyincía de Picluncha, con matrícula número COTOCO048478, que se 

encuéntra dentro de los siguentes linderos y dimensiones: Norte: con el lote número 

uno (1), en sesenta y dos punto cuarenta y mueve metros (62.49), Sur: con 

propiedad particular, en sesenta y dos punto noventa y seis metros (62 96m), Este. 

con propiedad particular en una extensión de treinta punto sesenta y cinco metros 

(30.651m), y, Oeste: con la calle Juan Barrezueta, en veinte y uno punto ochenta y 
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Muniospal terreno ciento cuarenta y sexs mil ciento noventa dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica con sesenta y un centavos (USD $ 146.190,61); Avalúo 

Municipal de la construcción: trescientos seis sul novecientos setenta y un dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica con cmcuenta y dos centavos (USD $ 

306 971,52). 2.3.- Mediante escritura pública otorgada el doce de septiembre de mul 

novecientos noventa y siete ante el Notario Sexto de Quito Dr. Héctor Vallejo 

Espinoza, inserta en el Registro de la Propiedad de Quito el veinte y cinco de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete. los cónyuges señóres Víctor Hugo 

Moreira Cedeño y Laura María Aguilar Arizaga adquirieron" 3 los cónyuges señores 

Edmundo Eduardo Katz Kaplan y Victoria Pslar Rovirosa "Berenguer; Mario 

Segundo Basso Figueroa y Mónica Davila Moscoso, un bien inmueble que, 

conforme la referida escritura pública, se enicnentrá situado en la Avenida Isabel La 

Catolica número ml viento treinta Y siete, interseccióli con la calle La Corufía, en la 

Parroquia La Floresta, de la cuudád de Quito y cañtón del musmo nombre, Provincia 

de Pichivcha, mismo que sé Encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos 

y dnmensiones: NORESTE: própiedad de los compradores, pared medianera en ina 

extension de Veinte y tres metros, noventa centímetros (23 90m), SURESTE: 

propiedad“dei Séñor Arturo Campaña, pared medianera en una extensión de vente y 

tres metrgs. noventa centimetros (23.90), NOROESTE. propiedad del señor 

Armaldo Gáltez y farmlia Kanfinan, pared medianera en una extensión de dieciseis 

metros (16.00m); SUROESTE; la Avenida Isabel la Católica en una extension de 

dieciséis metros (16,00m). El área aproximada del inmueble es de trescientos 

ochenta metros cuadrados (380.00122), mismo que se adquirio como cuerpo cierto, 

Avalúo Municipal del Terreno ciento cuarenta y nueve mil exento cuarenta y caco 

dolares de los Estados Unudos de Norteamérica con noventa y ocho centavos (USD 

$ 149.145,98), Avalúo Municipal de la construcción, ciento trece mul quimentos 

noventa y seis dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con noventa y cu; 

E centavos (USD $ 113 596,94) 2.4 - Mediante escritura pública otorgada el quin 
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1 noviembre de dos ml diez ante el Notario Tercero de Quito, inserrta en el Registro 

2 de la Propiedad de Quxto el veinte y nueve de noviembre de dos ml diez el señor 

3 Víctor Hugo Moreira Cedeño de estado civil casado con la señora Laura María 

4 Aguilar Arizaga, adquinó mediante compra a los señores Víctor Hugo Ricaurte 

5 Mera, Mana de Lourdes Ricaurte Chriboga, Carmen Fabiola Ricaurte Chiriboga y 

6 Hugo Xavier Ricaurte Chiriboga, el lote de terreno múmero dos (2) y edificaciones 

7  exustentes, ubicado en la Parcelación Carcelén, Parroquia Cotocollao del cantón 

3 Quito, Provincia de Pichmckha con matrícula número COTOCO02033, que se 

9 encuentra dentro de los siguientes linderos y dimensiones. NORTE en una 

10 extensión de cuarenta y nueve punto noventa y siete metros (49.97m), con el lote 

11 número cuatro (No, 4), SUR: en una extensión de cuarenta y nueve punto noventa y 

12 — siete metros (49 97m), con el lote múmero uno (No 1), ESTE en una extensión de 

13 — veinte y cinco punto sesenta y nueve metros (25,69m), con la vía pública, con la 

14 calle tercera y con cerranuento; y, DESTE: en una extension de veinte y exmco punto 

15 — sesenta y nueve metros (25,69m), con el lote número seis (No. 6) de la Parcelación 

16 Carcelén, con pared medianera La cabida total del referido inmueble, conforme la 

17 referida escritura pública, es de un mil doscientos ochenta y tres punto setenta y dos 

18 metros cuadrados (1 283,72m2) Avaluo Municipal del terreno: ciento treinta y tres 

19 mil ciento cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 

20  133.140,00)7:Avalúo Municipal de la construcción: doscientos noventa mil 

21 ochocientos cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 

22 noventa y cuatro centavos (USD $ 290,845,94). 2.5 - Consta de la escrrtura pública 

23 — otorgada el quince de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho ante el Notario 

24 Sexto de Quito, Dr. Cristóbal Guarderas, interviniendo en reemplazo del Notario 

25 Quinto de Quito, Dr. Carlos Alberto Moya, inscrita en el Regrstro de la Propiedad 

25 do-Quitecidicercho-e GE 

27 cónyuges señores Victor Hugo Morewa Cedeño y Laura Mana Aguilar 

   

  

   28 — adquirieron a la señor a María Ribadenerra de Moeller, por sus propios derechas 
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estar excluida de bienes de su cónyuge señor Jorge Moeller, un lote de terreno 

situado, conforme dicha escritura publica. en la calle Isabel La Católica, entre la 
Avenida Coruña y Tres de Noviembre, Parroquia La Floresta del Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, cuyos linderos son los siguientes: NORTE en la longitud de 

vemte y cuatro metros cuco centímetros (24 OS), propiedad de Carlos M Jsménez 

S.; SUR: en la longitud de veinte y cuatro metros (24.001), propiedad de Guillermo 

Hurtado; ORIENTE: en la longitud de catorce metros ochenta centímerros (14.80m) 
Avemida Isabel La Católica; OCCIDENTE en la longitud de quince metros (15 00) 

propiedad de Lohngut Lyansut. La superficis total del inmueble es de trescientos 

cincuenta y seis metros cuadrados, sesenta decímetros cuadrados (356 60m) 

Avalúo Mumcipal del Terreno ciento tremta y siete mil cuatrocientos veinte dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica con mn centavo (USD $ 137.420,01); Avalúo 

Municipal de la construcción, ochenta y un mul ciento ochenta y nueve dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica con sesenta y un contavos (USD $ 81 189,61). 

26.- Mediante escritura pública otorgada el día 29 de diciembre de mul novecientos 

ochenta y ueve ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil Abogado 

Germán Castilló Suárez, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil el discanueve “de marzo de mul novecientos noventa, el señor Hugo 

Moreira Cedeño, casado con la señora Laura María Aguilar Arízaga, actuando en 

representación del Almacén Hugo Moreira, adquirió del señor Walter Enrique 

Morári Landivar, la totalidad de los derechos hereditarios fincados sobre un bien 

inmueble consistente en el solar número seis de la manzana número ciento sets de la 

crudadela Urdesa, Parroquia Tarqui del Cantón Guayaquil. Provincia del Guayas, 

mismo que tiene frente a la calle Bálsamos entre las de Higueras e Illanes, que se 

encuentra comprendido dentro de los siguientes Inderos y domensiones: NORTE 
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mueve metros (9 00m). La superficie total del referido inmueble es de doscientos 

veinte y cinco metros cuadrados (225.00 m2) Este inmueble se encuentra signado 

en el Departamento de Catastro Municipal con el código número treinta y cinco 

ciento seis cero sers (3510606). Avalúo Municipal de la Propiedad: noventa y sess 

mul doscientos un dólares de los Estados Unidos de Norteaménca (USD $ 

96201,00). 2.7.- Constan matriculados a nombre del señor Víctor Hugo Moreira 

Cedeño, dos veluculos automotores adquiridos dentro de,Ja sociedad conyugal 

formada con la señora Lanra María Aguilar Arízaga, que corresponden a las 

siguientes características" 2 7 1 - Marca Ford, Clase: Jeep, Tipo: Jeep, Año 2010, 

Modelo Scape Hibrido USK, Motor. AKC99067, Color: Azul. Chasis 

  

11 — 1FMCU5K314KC99067, Placa PBO9575, Avalúo:+res mil ochocientos noventa y 

12 — nueve dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 3.899,00) 2. 

13 — Marca Honda, Clase: Automóvil, Tipo Sedan, Año: 1993, Modelo Civic Sedan 4P 

14  D/H T/M, Motor: 22463534921, Color: Rojo, Chasis 1HGCB7575PA066328. 

15 — Placer PBO0673, Avalño: dos mul ochocientos veinte y un dólares de los Estados 

16 Unidos de Norteanierica (USD $ 2821,15). 2.8- Del libro de Acciones y 

17 Aceiomtas de la comipata denominada Tornillos, Penos y Tuercas, TOPESA $ A., 

18 — consta que el señor Víctor Hugo Moreira Cedeño es propietario de doscientas 

19 — setenta y dos mul ochocientas noventa y síete (272.897) acciones ordinarias y 

20 — nominativas de un dolar de los Estados Unidos de América cada uma, en el caprtal 

21 social de la referida empresa; musmas que las adquinó dentro de la sociedad 

22 — conyugal formada con le señora Laura María Aguilar Arizaga. Consta del nusmo 

23. — libro de acciones y accionistas de la compañía TOPESA S.A., que la señora Laura 

24 — Maria Aguilar Arízaga, es propietaria de sesente y cuatro mil doscientas cuarenta y 

25 

|-—26"—de-Amrénca cadena, errelesprta 

2 

28 29.- El señor Victor Hugo Moreira Cedeño, bajo su Registro 
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Contribuyentes personal número diecisiete cero cero dieciocho treinta y cuatro 

sesenta y ocho cero cero uno (1700183463001), tenía un negocio bajo el nombre de 

fantasia ALMACEN HUGO MOREIRA C, de cuyo balance se desprende que su 

Patrimonio al quince de junio de dos mil quince, era de cuatrocientos mil tremta 

dólares de los Estados Unidos de América con tremta y seis centavos (USD $ 

400.030,36) 2.10- El día quince de junio de dos mil quince falleció en la cuidad 

de Quito, el señor Victor Hugo Moreira Cedeño y le sucedieron como únicos y 

unversales herederos su hijo Fiugo Mauricio Moreira Cevallos y como cónyuge 

supérstite, la señora Laura María Aguilar Arízaga, corno consta del Acta Notarial de 

posesión efectiva de bienes hereditarios otorgada por la Notana Cuadragésima 

Segunda de Quíto, Dra María Lorena Bermúdez, el veinte y sexs de junio de dos mul 

quince, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el vemte y siete de 

jubo de dos mil quince y en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 

vente y seis de agosto de dos mil quince 2 11.- Al fallecimiento del sefior Víctor 

Hugo Morewra Cedeño, quedaron los bienes referidos más una cantidad de dinero en 

saldos bancarios de doscientos setenta y cinco mil veinte y un dólares de los Estados 

Umdos de Norteamérica con noventa centavos (USD $ 275021,90), que 

corresponden al siguiente detalle: 

  

  

  

  
  

  

  

  

19 

20 

        

¿BANCO NUMERO DE CUENTA | SALDO AL 

CORRIENTE 15/06/2015 

PACIFICO 7895-6 215 172,79 

PICHINCHA 3037540604 32 525,41 

PICHINCHA 3079547304 27323,70 1 

Total 275 021,90 , 

dl 2 12- Los bienes descritos en csta cláusula, son los Únicos Brenes HEecitios E 
exustentes al fallecmiento del señor Víctor Hugo Morexra Cedeño TERG      
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1 PARTICION Y ADJUDICACION: Con estos antecedentes, los comparecientes 

2 Laura María Aguilar Arízaga y Hugo Mauricio Moreira Cevallos, de común acuerdo 

3 y sin cozccion de ninguna clase, como lo declaran expresamente, proceden a realizar 

4 — la partición y adjudicación de los bienes dejados por el señor Víctor Hugo Morexra 

5 Cedeño, de la siguiente manera: 3 1.- A favor de la señora Laura María Aguilar 

6  Arízaga, se adjudican los siguientes bienes, 3,1.1.- El terreno signado con el 

7 número ochenta y siete, ubicado en la calle Cruz del Sur y Constelación, en el valle 

8 de los Chullos, Parroquia Alangasí, Cantón Qurto, Provincia de Pichincha 

9 — individualizado en el numeral 2.1. de la cláusula procedente, adjudicación que se 

10 — hace por un valor de un mullón quimentos ochenta y tres mul seiscientos veinte y un 

11 dólares de los Estados Unidos de Norte América con veinte centavos (USD $ 

42  1”583.621,20). 3.12- El galpón industrial construido sobre el lote de terreno 

13 número dos del fraccionamiento del lote de terrenonumero ocho de la manzana 

14 número cuarenta y ocho, ubicado en la en la calle Juan Barrezueta, Parroquia 

15  Cotocollao, “Parcelacion Carcelén”, cantón Quito, Provincia de Pichincha, con 

16 matrícula número COTOC0048478, individualizado en el numeral 22 de la 

17 clausula precedente, adjudicación que se hace por un valor de cuatrocientos 

18 — cincuenta y trésingil ciento sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de Norte 

19 América con trece centavos (USD $ 453 162,13) 313.- Sesenta y cuatro ml 

20 — doscientas cúarenta y-cuatro (64.244) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

21 delos Estados Unidos de América cada una que constan a su nombre en el libro de 

22 acciones y accionistas de la compañra TOPESA S,A., adjudicación que corresponde 

23 — ala parte proporcional de los gananciales de su difento cónyuge, consolidando así la 

24 — propiedad de las mismas. Esta adjudicación se hace por el valor patrimomal de 

25 dichas acciones que es de ciento trece mil seiscientos seis dólares de los Estados 

| 26 —Erodosde-Norto-Aménca-con-eatoreo-sentavos-fUSD-SH3 

27 referidas corresponden a las mdividualizadas en el punto 2.8 de la cláusula se; 

  
   

  

28 — de este instrumento 314 - La suma de siete mil setecientos emcuenta dólares 
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los Estados Unidos de América con cuarenta y ocho centavos (USD $ 7.750,48) 

correspondiente al saldo en las cuentas corrientes bancarias del causante, conforme 

lo establecido en el numeral 2.11 de la cláusula precedente, 3 2.- A favor del señor 

Hugo Mauriezo Moreira Cevallos, se adjudican los siguientes bienes 3 2.1 - El bien 

inmueble que se encuentra situado en la Avenida Isabel La Católica número ml 

ciento treinta y siete, intersección con la calle La Coruña, en la Parroquia La 

Floresta, de la ciudad de Quito y cantón del mismo nombre, Provincia de Pichancha, 

individualizado en el numeral 2.3. de la cláusula precedente. Esta adjudicación se 

hace por un valor de doscientos sesenta y dos mil setecientos cuarenta y dos dólares 

de los Estados Unidos de Norte América con noventa y dos centavos (USD $ 

262,742,92). 322- El lote de terreno número dos (2) y edificaciones existentes. 

ubicado en la Parcelación Carcelén, Pairoquia Cotocoilao del cantón Quito, 

Provinexa de Pichincha, con matrícula múmero COTOC002033, adividualizado en 

el numeral 2 4, de la clausula precedente Esta adjudicación se hace por un valor de 

cuatrocientos veinte y tres mul novecientos ochenta y cinco dólares de los Estados 

Unudos de Norte América con noventa y cuatro centavos (USD $ 423.985,94). 

32 3 - El inmueble situado, en la calle Isabel La Católica de la Parroquia La Floresta 

del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, al que se hace referencia en el numeral 

25 de la cláusula segunda de este instrumento Esta adjudicación se hace por un 

valor de doscientos dieciocho mul seiscientos mueve dólares de los Estados Unidos 

de Nofte América con sesenta y dos centavos (USD $ 218,609,62). 3 2.4 - El solar 

numero seis de la manzana número ciento seis de la ciudadela Urdesa Parroquia 

Tarqui del Canton Guayaquil, Provincia del Guayas al cual se hace referencia en el 

numeral 2.6 de la cláusula precedente. Esta adjudicación se hace por un valor de 

noventa y seis mal doscientos un dólares de los Estados Umdos de Norte Ame 

la clausula segunda de este mstrumento, adjudicación que se hace por 

seis mul setecientos veinte dólares de los Estados Unidos de Norte 
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1 quince centavos (USD $ 6.720,15).3.2.6.- Doscientas setenta y dos mil ochocientas 

2 noventa y siete (272,897) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

3 Estados Unidos de América cada una, en el capital social de la compañía TOPESA 

4  SA., conforme lo establecido en el numeral 2.8. de la cláusula segunda de este 

5 instrumento Esta adjudicación se la hace por el valor patrimonsal que corresponde a 

5 dichas acciones. que es de cuatrocientos ochenta y dos mil quinientos setenta y ocho 

7 dólares de los Estados Unidos de Norte América con cincuenta y cuatro centavos 

8 (USD $ 482578,54). 3.2.7.- El negocio unipersonal cuyo Registro único de 

9 Contribuyentes es el número diecisiete cero cero dieciocho treinta y cuatro sesenta y 

10 ocho cero cero wuo (1700183468001), mangjado bajo el nombre de fantasía 

11 ALMACEN HUGO MOREIRA C., al cual se refiere el numeral 2,9, de la cláusula 

12 — precedente, adjudicación que se hace por su valor patrimomal de enatrocientos mil 

13 — treinta dólares de los Estados Unidos de América con tremta y seis centavos (USD $ 

14  400.030,36) 328 - La susva de doscientos sesenta y siete mil doscientos setenta y 

15 un dólares de los Estados Unidos de América con cuarenta y dos centavos (USD $ 

16 267271,42) correspondiente al saldo en las cuentas corrientes bancarias del 

17 causante, conforme lo establecido en el numeral 211 de la cláusula precedente. 

18 — 33 -Las adjudicaciones se han realizado de manera equitativa de manera que a cada 

19 — uno delos participes le han correspondido bienes y dinero en efecíivo por una suma 

20 de dos millones ciento cincuenta y ocho mil ciento treinta y nueve dólares de los 

21 Estados Unidos de América con noventa y cmco centavos (USD $ 2 158 139,95) 

22 CUARTA. EXCLUSIVIDAD: Los mmusbles matena de esta partición les 

23 — pertenecerán exclusivamente a los partícipes en virtud de lo dispuesto en el artículo 

24 — ciento cienenta y ocho (158) del Código Civil, por lo cual no pasarán a formar 

25 — parte de la sociedad conyugal que rene el señor Hugo Mauricio Moreira Cevallos, 

  

        
materia de este contrato no se encuentran hipotecados, prohibidos de 

   

   

f a 
28 — pesa sobre ellos gravamen de niguna clase SEXTA.- INSCRIPCIÓN: as pati” e 

NN 
        

Juan Montalvo No $ 234 y Av Interoceantca 2do Piso. Tumbaco - Distrito Metropolitano de Qunto 
Iiét: 0094, 

      
 



  

10 

1 

12 

13 

1 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

    

DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

quedan facultadas para solicitar la insormpción de este contrato en todos los Registros 

correspondientes, en especial en el Registro de la Propiedad de los Cantones Quito y 

Guayaquil. SEPTIMA. CUANTÍA: La cuantía de esta partición es de cuatro 

millones trescientos dieciséis mul doscientos setenta y nueve dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica con noventa centavos (USD $ 4316 279,90). OCTAVA 

GASTOS - Todos los impuestos y gastos que ocasione esta partición serán de cuenta 

de las comparecientes por igual. NOVENA CONTROVERSIAS - Para el caso de 

controversias, las partes renuncian domiciho se someten exPresamente a la 

Concxlración administrada por el Centro de Mediación de la Función" Judicial de 

Quito; y de no llegarse a ningún acuerdo por ese medio, a la resolución de los Jueces 

de lo Civil de Quito y al trámute del juxcio ejecutivo, o verbal sumario a elección del 

actor DÉCIMA DOCUMENTOS HABILITANTES.- a) Certificado de hxpotecas y 

gravámenes de los bienes raices miteria de la partición. b) Copra del Acta de 

posesión efectiva de bienes hereditarios del señor Víctor Hugo Moreira Cevallos, 0) 

Copia del pago del Impuesto a la Renta relativo a la sucesión del señor Victor Hugo 

Moreira Cedeño, 0) Listado de acexonistas de la compañía TOPESA S.A; d) 

certificados úmcos vehiculares relacionados con los vehículos a los que se ha hecho 

referencia; e) certificados de gravámenes correspondientes a los bienes mmuebles a 

los que se ha hecho referencia en el presente instrumento; y, f) un ejemplar de la 

escrrtura publica de poder especial otorgado por la señora Laura María Aguilar 

Arízaga a favor de la señora Lía Magdalena Aguilar García Usted, Señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la validez de este 

anstrumento.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se halla firmada por el doctor 

Pablo Garcés Velalcázar, abogado con matrícula profesional número Tres mil 

cuatrocientos noventa y uno del Colegio de Abogados de Pichwwcha, la misma que 
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DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

comparecientes por mí, la Notana. se rahifican en todo su contenido y para 

constancia de lo cual firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 

Protocolo de esta Notaría, de todo lo que dey fe.- 

E 
LÍA MAGDALENA AGUILAR GARCÍA 

CC DIDIIEOI-Z 

eS Ei . 

HU: MAURICIO MÓREIRA CEVALLOS 

cc (Orzozi 

    

Dra, Ma. Lorena Bermúdez Pez 
NOTARÍA 42 DEL CANTÓN QUITO 
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IMPORTA E] | CORP. GUAMANT HOz2As7 | 

| PLSO873 20 amas | | MOREIRA CEDENO MIEYOR HUGO. 
O Teo > APRA PR 

HONDA AUTOMOVIL | SEDAN 1700t82SS | ronca Ea [o : LAS ES 
1993 | CIVIC SEDAN 4P DIH TIM JAPON ANDALUICIAS56 Y 1611 

ROTO ] OT T ENE OPERADOR 
FRRABISIAGO1 RoJO_ | ROJO f Or [EAN Prato tE RIE 

ocres A lente TS 
L Strerzora | 20009 US$ 135.04   
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS EN 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

  

TRAMITE N* : 2016 TD-04022 
FECHA TRANSFERENCIA. 2016/01/13 
LIQUIDADO SISTEMA SAD 

SEÑORES, 
NOTARIO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE ¿08 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE Sí LIQUIDADO, Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

QUE OTORGA 

A FAVOR DE; 

PREDIO/S 
  

CUANTÍA $. 

  

  

    

        
UTILIDAD. $5 267.35 e 
ALCABALA sopa az 
OBRAS" $ iz 

  

    

DELEGADO DETA DIRECCION 
METROPOLITANA TRIBUTARIA 

M/REMACHE 

 



  

  

DRA, MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 
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2016.03:2 
NOMBRES ATT NETA 

1706532021 AGUILAR ARIZAGA LAURA. MAR 2016-03-02 Loa de 
AYALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD ENT ES pe 

520,500 00 MA 

CONCEPTO CANCELACIÓN REGISTROS $90.20 ET 
180 po 

jue 
e 

TN 

  

       

  
    

    

SUBTOTAL 

     

  

   
EAT EA PAGO TOTAL 

TO0n1Te 

    

  

  
mantas 

TRANSACCIÓN 
fr 

MOREIRA CEVALLOS HUGO MAURICIO Y OTRA 1070231 sí 

    

0581418 
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ARENA ETE 

ms COMPROBANTE DE COBRO EG [> 
EEN pa ERE > 
TOGO AGUILAR ARIZAGA LATIRA MAR DEA . 

ENTE o TOTALIDAD ERE INTERÉS        
500.200 00 
  

| cowcero 

   

CANCELACIÓN ALDABALAS:1008 sz 
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pr TAO pr EN 

   
        

            
    maes 991178 
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MOREIRA CEVALLOS HUGO MAUFICIO Y OTRA 1079230 se     
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pd ria Sa 
í 489091 

Empresa Pública Municipal 
“Registro deta Propiedad de Guayaquil Cód.Catastral/RolIdent Predial 

ner Cónr 918 cr emo P ama y Vio naa Rendón 
Tr a TR som 35-0106-006-0-0-0 

Apertucado eltanes 31 de agosto de 2015 

  

Conforme a la solicitud Número. 10393 y de acuerdo a lo dispuesto en el arnculo 11 Hteral e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 489091, 
CERTIFICACIÓN que contiene” 

_a)_ INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL Mor sn 
"La información física del predio nos hes sumuustsada por el Catastro Municipal gracías a la Conexon 1 
Informática que exaste entre la Muy Hastre Municipalidad de Gueyaqual (Representado por el 46 Jaime Nebot 
Saad) y el Registro de la Propiedad. , 

E INDEROS Y MESTRAS CATASTRALES. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

| sen Pbicotianos meo 
il E Sol 7 am250, Menea SE ovina 5 estes Sal ,con 2500. Axcasarade SES 

Seur , 
Are Barton 22m, Frio Rotan Dis ea cis 3 

ones Esta: 200022 Frraes 945ats Faqs Men Voidanal | 
Prenez. 20m, | 

  

Ares Loretta 1910212 rm 
[renace a 

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 1 
TINDEROS Y MENSERAS REGISTIOLES: 

Solar de la manzano 106 inca cua alada Udes co fet la ca alas ur Higueras Hines prog Tergur 
NORTE. Sola 5022500 ame. 
SUR Sola 0005.00 mee 
ESTE Soler 9 0009. nes. 

  

  
  

  

  

  

        

  

DESTE Cala Paba am > meva 
AREA TOTAL: 72 DDSECTROS CUADRADOS 

RESUMEN DE MOV -GISTRALES 
Tra ar Fuero Techo de sección Falo IRSA 

Propirdades Compre ES DrArIaO a | Bera oz 250 o > 
nd peon Ae eo Za 

ETALLE DE LOS MOVIMES ASTRALES, 

REGISTRO DE PROPIEDADES. j 
1' 3Compraventa 

Insert el lunes, 04 de abra de 1960 Tomo: 4 Folios 2877 2578 
ómerodeTasenpcón, 902 Nimeo de Repertorio” 2.53 

Olicina donde se guardaclomgnal  Vorrle Segunda 
Nombre de Cantó, ¿Guaro 
Esopo Rosolacén 30m dO 
Oñgo Tera 
 Observanones noo Angur eemres 
ba Apeos Nombres Domo delas Partes. asa ÓSomES ner Bainsión uste Cha Dama 
Comprador 0 OOESAZETI7A Lana pez Consul Cuesta Caso Cuna 
Coagrador O POROOZETT Morán Planta Pana Dara Cada 

Ventetor 9 3OACECSU0! Usbanmadora DA Saad S A Urds 
1/ Posesión Efectiva 

Ioscrto cl, viernes, 16 de febrero de 1990 Tomo — 53 Follss — 37589 38000 
Bimero de Iaseoción 1588 Némncro de Repertono. 1,326 
Cfisimadonde ss euardy el enemol. Juzsedo Segundo de lo Civil 
Nombre del Canton Guara 
EscaturaProndenmafRecclcion — 19 dio 39 
ORgorTelePas 
2 Observaciones 

eres (Ninguna) verse 

  
bo Apellido, hombres y Domicilio de as Parr 

Pasa A Esdo Cl Domi 
Causante 0-SODODLO2Ó HTA Landlvar Láes Consulo Cuete viodo Goya 

Criar inprcayor ADELGADO Marea. ABI Pa



  

  
  

  

Cnesante 0-OROOUOO267473 Stan Pisargote Fmeciaco Dan Casado Go 
Feretero CS DI704008 Morán Landivar Walt Enpque bingo) Cuayagal 

e. Estalnscripción se reñoro alas) que constata) en 
Lar Natera Ferial, Forrado Pe 
Prendes se 3 pS 

37 ¿Compraventa : 
Insentoel tunes, 19 de marzo de 1999 Tomo 83 Flor. 58,693 58718 
MNérmoro de lasempoton' 2,385 Número de Repertomo: 4,361 
'Oficapa donde so guarda el onganal Noria Décrmo Octava 
Noaibre del Cantón. Cura! 
EsccituralPromdenciaBesotuión, — 29=d1989 

o Nong) me 

bo Spelidos, ombres y Demi de Ls Faris 
Pp nino nO Nono Estado ius Doral: 

Comprador QSOOONOOZS 7176 Almacen Hago Morera Gago 
Vendedor 09-DOTINDOS Moria Lands Wltes Earaque Dirciaso: Gaser 

Sr Esla macción e reoro 21) qu cota an ret estara Pote 
Propios sn orrasso 23 27 
Proa 150 15m 2 

TOTAJ_DE MOYIMIENTOS CERTIFICADOS, 
aria ao] Ts adas] 
  Ez . al 
  TLos movismentos Registrales que constan en esta matricula son 1oS únicos que se refieren al predio que se certifica. | 
“Caaiguier comendadura, alteración o modlcacion al texto de este covticado lo invalida. 
Fado alas 12:48:08 del lunes,25 de enero de 2016 
An dias AMUEN EI SO 

avamucnse de Certificados AMU ENTES 
Revisor de Certcados COL MANE 

  

Ab.Chisttan fosué Chica Hoyos 
Registrador de ta Propiedad Delegado 

CI 
VALOR TOTAL PAGADO YOR EL. 
CERTIFICADOS (15.00) 
  

¡El mteresado debe comunicar cualquer falla o error 

fen este Documento al. Registrador de la Fropiedado 
a sus Asesores. 
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Cericaiónigocaor RDELGADO Mare 45091  
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PROPIEDAD Ed 

  

; y 
: REGÍSTRO DE LA PROPIEDAD e | 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOS 
, | CERTIFICADO No : (30481980001 pea 7 

  

200 RCA DE INGRESO: 2601720161 Y a 
! 2 : S - 

s CERTIFICACION oy 
Z S a” - 

1 Referencias: 16/05/2011-P0-34970£-133351-36158r f - a 
-Farjetas::TO0000403609,1 , ys > 
Matriculas, 0 2 ? a x vo 
El ifraserito Directos de Cermficaciones en ejercuo de las atribuciones cóntemidas en el 
axtículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señon 

- Regrstrador de Ta Propiedad el Distrto Metropolitano de Quito mediante resoluciób N? 
RPDMQ-2013-012, de venigocho de Es de dos mul trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Réggstro de la Propiedad del Pastito Metropolitano de 

mito, CERTIFICO ' A , Po, 
[L.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] y 

- LOTE de Terreno Pb DOS, del fraccionamiento del lote de terreno número ocho 
Al manzana cuarenta y ocho, ubicado en la parroquia COTOCOLLAO, "Parcetación Carcelén”, , 

cantón Quito con matrícula fúmero COTOCOO48478 £ A? 
P.- PROPIETARIO(S)] NS 
¿dquindo por los cónyuges VICTOR HUGO MOREIRA CEDEÑO y LAURA MARIA” 
AGUILAR ARIZAGA. > LU 

í  B.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDEN ] Nx / 

1 Por adjtdicacion en la partición oslebrada con HUGO XAVIER RIGAURTE CHIRIBOGA, 
| Soltéro, segtn esontura torgada el DIECIOCHO DE MARZO DEL:DOS MIL ONCE, ante 

el Notano VIGESIMO NOVENO del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita /, 7 
el DIEZ “.SEIS DE MAYO DEL DOS MIL ONCE ---- .- ANTECEDENTES - Mediante 
escritura de compraventa á los cónyuges EDISON OSWALDO VELASTEGUI DIEZ Y SEIS 
DE MAYO DEL DOS MIL ONCE ASTUDILLO y MARCIA “CATALINA CERON. - 

' YANDUN, epi escutura pública ptoréada el UNO-DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, > 
ante el Notano VIGÉSIMO NOVENO/del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 
anscta el DIECINUEVE DE-MARZO DEL DOS MIL DIEZ- Los cónyuges señores/. 
INGENIERO EDISON OSWALDO VELÁSTEGULASTUDILLO e INGENIERA MARCIA 

, CATALINA “CERON YANDUN, vendiérón a favor de 'VICTOR HUGO MOREIRÁ 
CEDEÑO, casado con la señora Laura Maña Aguilar Arizaga, el SETENTA Y SIETE por 
ciento. de derechos y acciones y, VICTOR HUGO RICAURTE MERA, viudo el VEINTE Y 
TRES POR CIENTO de defechos y acciones fincados en el BOTE de Terreno Núxiiero 

< OCHO manzana cuarenta” Y ocho, ubicadó-en la parroquia COTOCOLLAO, "Parcelg 
Carcelén", de este cantón - Con fecha DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ: 

: CÁTORCE horás y TREINTA Y NUEVE mumutos, seansenibe el acta notanal de Pojestóri- Jr 
% Efegtva celebrada ánte el Notano Primero (1) del Distrito Metropolitano de Ówto, Hope” 

Jorge Machado Cevallos, yenie y.cuzeo de noviembre del año. dos pul diez, (25-2OI070, 
cuya segunda copia certificada se adyunta en siete (7) foJas útiles, mediante el cual se cof AO 

1 la Posesión Efectiva Promdiviso de los bienes dejados per el causante señor_VICTO! , 
HUGO RICAURTE MERA, en favor de sus hujos Mana De Loyrdes Ricaurte Charibogas . 
Carmen Fabiola Ricaurte Chinboga y Hugo Xavier Ricaurte Chariboga —Dejando a salvo el 
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+, EMBARGÓS, NI PROHIBICIÓN DI 

N 

An | 

  

- y o, 

derecho de terceros- La autonzación de fraccionamiento protocolizada ante el Notario 
Vigesimo Segundo de este cantón, docfor Fabran Solano Pazimuio, ansorita en el Registro de la 
Propiedad de fecha 27/ de Qetubre, del dos xl d1ez.--—--- POSESION EFECTIVA --- En cl. 
¡egstro de Sentencias Vamas repertorio 69209 y con fecha VEINTE Y SIETE DE JÚLIO 
DEL'DOS MIL QUINCE, a las DOCE horas y CUARENTA Y'DOS minos, se insenbo el 
acta notánal de Posesion Efectrya celebrada ante la 'Notana Cuadragesima Segunda (42)786 la 
paroguxa Tumbaco, Distrito Metropolitano de Quito, Doctora María Lorena Bermúdez Pozo, 
el vento y sers de Junio del año dos mul gunos, (26-06-2015) cuya segunda copia gerufipada 
sé adjunta en diez (10) fojas útiles, medsante el cual se conceds la Posesión Efebtiva 
Promdiviso de los bienes dejados por el-causante señor VÍCTOR HUGO MOREIRA 

  

¿CEDEÑO en favbr de du hijo HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS; y, la señoras A 
LAURA MARIA AGUILAR ARIZÁGA, en calidad de cónyuge sobreviviente,con derecho a 
gananciales de la sociedad conyugal - dejando a'salvo el derecho de terceros - Y 
GRAVAMENES Y OESERVACIONES: ! 

NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVAMENES HIPOTECARÍOS, 
ENAJENAR- — 8) Se aclara que la presente 

cesación sb 1a ha confóndo luego de révisado el coniendo de lostindices. Libros, registros 
y báse de dos erifregados al Registro de la Propiedad del Distoto”Metropoltano de Quito, 
mediante acta de 1 de julio de22011 b) Esta Admumstración no se responsabiliza de los datos 
erroneos o falsos que ss hayah proporeronado por los partcdlares y que puedan 1nánerr a error 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se jleda hacer del 
certficado e) El presente certificado tiene una validez de'60 díás contados a partir de la fecha, 
de ennsion (del msmo.- d) "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles" 
de actualizacion, recuficación o supresión, con anseglo a la Ley del Sistema Nacronal de” 
Registro de Datos Públicos y Ley de Regisiro, el mterésado deberá comunicar cualquier fálla 
o error ep este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su 
inmediatá modificacion"-- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO 

' REVISADOS HASTA EL 26DR ENERO DEL 2016 ocho am 

   

  

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 

ISTRO DE LA PROPIEDAD co- 
DEL DISTRIFO METROPOLITANODE QUITO “ 

    
 



REGISTRO DE LA QUITO 
PROPIEDAD a    

  

  y - 
Ny Z a z s 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD L N 
DEL-DISTREXO METROPOLITANO DE QUITO ao ES 

y, ; CERTIFICADO No- CS04R1970D0l ee = ca 
JN]  FECHADEINGRESO, 26/01/20161 > 2 = 

i ZP , 
, CERTIFICACION —” po, 
E z Do 

» úReterenea: 18/08/1958-9-124£-3041-56541***ACTA DE INSERCION 2015/755 eo CT 
Targetas'¿T0000010577%:' . 2 Nos 
Matriculas:, mediante —” = s 

“El yfiascnto Director de Certificaciones en Gercroro de las atribuciones epmtenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro ylde conformudad a la delegacion otorgada por el Señoy 
Registrador de la-Propiedad del Distnto Metropolitano de Qusío, suediante resolución N* 
RPDMQ-2013-012, de veiyotho de febrero de dos rl rece, una vez revisados los máices y 

_ Y Tibros entregaios y que seposan en el Régastro de la Propuedad. del Distrito Metropolrtáno de 
Quito, y en base-a la DECLARACION JURAMENTADA otorgada por. EUGO MAURICIO 
MOREIRA-CEVALLOS, por sus propios derechos, y en calidad de procurador/común de los 
bienes sucesorios del señor VICTOR HUGO MOREIRA CEDEÑO, ante el Notaría / 
CUDRAGESIMA SEGUNDA, Doctora Mana Loréna Bermúde2 Pozo de este.Cantón, el dez ; 
ocho de septsembre del doS ml quunce, en legal y debads forma, CERTIFICA = 

l.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] 2 
Lote de terreno situado en la calle Isabel La Católics, entre la. Avenida Coria.y Tres de 
Noviembre, de la parroquia LA FLORESTA de este Cántón.- = 

1 B.- PROPIETARIO(S)] NS Ñ , 
«1, Señor VÍCTOR HUGO MOREIRA CEDEÑO - 0) , 

Mediante compra a la señora Maria Rivadeneira de Moeller, excluida de bienes dé su marido 
Jorge Moeller, según escritura otorgada el quince de agosto de mul novectentos cincuenta y ” ' 
ocho, ante el notario doctor Cnistobal Guarderas, nscnta el ld1ez y ocho de agosto de byl 
sovecientos cincuenta y ocho- POSESION EFECRIVA. Bajo repertorio/no 69209 del C 
registló de Sepféncias, varas, con fecha VEINTE-Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL "”_, 
QUINCE, a las DOCE'horas y CUARENTA Y DOS minutos, se mscribe el aéta notarial de, 
Posesión Efectiva celebrada -ante la Notana Cuadragésima Segunda (42)de la parroquias. 
Tumbaco, Distrito Metropoltano de Quito, Doctora María Lorena Bermúdez Pozo, el vemte y 
sexs de Juni del año dos mnl quince, (26-06,2015) cuya segunda copia certificada se adjunta 
en diez (10) fojas utiles, medrante el cual se concede la Posesión Efectiva Promdrviso de los 
bienes dejados por el causante.señor VICTOR HLGO MOREIRA CEDEÑO en favor de,su 
yo HUGO MAÚRICIO.-MOREIRA CEVALLOS, y, la “séñora LAURA MARÍA 

4. AGUILAR ARIZAGA, en calidad de cónyúge sobreviviente con derecho a gananciales de la ¡ - 
_- sociedad conyugal - dejando a salvo el derecho de terceros - + 

44 GRAVAMENES Y OBSERVACIONES] 7 L 
e 
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el contenido de los metes, libros, registros y base de datos entregedos al Regas la 

! Propiedad del Ristuto Metropolitano de(Qurto, mediante actá de 1 de juho'de/2011 Y) ¿Estar 
Aduniustración no se zesponsabrliza de los datos erroneos p-falsos qué se 1% 

y proporcionado por los particplares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
s A E - 
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=> A ' 

tampoco delsyso doloso o ftandulento que se peda hacgr- del certificado” c) El presente 
certificado hene hna validez de 60 dísó contados a partir dé la fecha de emvsion del mismo 
"En virtud de que los datos reyistrales del susterna som susceptibles de aCiualizgción, 

Fis y o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Naejonal de Registro'de Datos 
bn 

      

v 

  
  

x cos y Ley de-Registro, el wiéresado debega comupicar.cuálquier falla o error en este 
Dacumehio al Registrador de Ja ropa o a sus fimblonarios, para su immediata 
modificación" - LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA —_ 
EL2 JO DEL 2016 ocho am A - 
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/ : E 2 
CA - REGISTRO DE L'A PROPIEDAD” a 

DEL DISPRYTO METROPOLITANO DE QUITO Ú 
> 

/ Y A rn? E 
, , CERVIFICADO No,; (30481979001 £ £ o > 

/ 1 1, FECHA DE INGRESO, 26/01/2016 o 
1 PA . y 

NY e CERFIFICACION : 
A , 

Reteencias 24/11/19673- -A76g1242-00r , : 
y Tarjetas, TOOO90O60979, >) ( N = 

Matriculas... Ó) d. / 
EJ initascato Drector de Certicaciones en ejercicio dela? atrbliciones contemdas enel 
artículo 11'4e la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada! por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrto Metropahtano de Quito, mediante resolución N : 
RPDMQ-2013-012, de vemtagcho de febrero de dos mul trece, Uña vez revisados los indices y . 
hbros entregados y que repósgn en el Registro de la Propiedad del Distnto Metropolitano de Y 

juro, CERTIFICO ( 
[.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD] í N, 1 
Lote de tereeno número OCHENTA Y SIETE, situbdo en la parroquia Alangask de-este 

“cantón Soyo Ñ 
xi ; 7 

' VICTORHUGO MOREIRA CEDEÑ: 
5. FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES] Ao- 
Adquindo mediante adjudjcacion hecha a su favor por a Cooperativa de Ciíaito Agrícola del 
Valle, segun acta dictada el vemte y cinco de mayo de má novecientos sesenta y Sejs, 
protocolizada ante el notano doctor Jorge Lasa, el seis de noviembre de nl novecientos 7 

: sesentd y siete, lifscrita,el veinte y cujatro de noviembre de nl novecientos sesenta y siete Se Z 
aclara que con fecha dos de julo de fnil novecientos setenta y uno, se halla insenta la, 
esomtura otorgada el vete -y "uno de abril del mismo año, ante el notano doctor Rene, 
Maldonado, de la cual consta que la Coopers de Crédito Agrícola del Valls y el señor 
Hugo Mpretía Cedeño, tiene a ben celebrar Ja fijacion de Imderos del lote de terreno ochent 
y siete ddjudicado a. favor del señor Hugg-Morexra Cedeño POSESION EFECTIVA Con 
número de inscripción 3516 tepertoro 69209 del registro de sentencias vangs y con fecha 
VEINTE Y SIETE DE JULIÓ DEL DOS MIL. QUINCE, a las DOCE horas y CUARENTA 

<- Y DOS munutog, se insonbe el acta notanál-de Posesión Efectiva celebrada ante la Notana a 
— Cupdragésma Segunda (42) de la parroquia Tumbaco, Distrito Metropolitano de Que | 

Doctora Mana Lorena/Bérmúdez Pozo. el veinte y ers de Junso del año dos mul que 

          

     

   
¡ VICTOR HUGO MOREIRA CEDEÑO en favor de su ss HUGO MAURICIO 

|. CEVALLOS. y, la señora LAURA MARIA AGUILAR ARIZAGA, en calidad 
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal - dejando a salvo 

Í— deterceros . A 
CON y 

UlcaN31-10) Murgeón — PBX 2688170 — wwgíquito got co 

 



Y 

GRAYVAMENES Y OBSERVACIONES 
Por estos datos, se encuentra a fojas/dos mul trescientos “sesenta, número dos mil ciento 
cuarenta y uno, del regwstra de propiedad de primera clase, tomo crento vemnte,-y con fecha 
yemto y tres de noviembre de mul novecientos ochenta y mueve, se halla msenta la.oschinra 

Y, cslebrada el ochq_de novisimbre dejml novecientos ochenta y ñlleve, ante el motero doctor 
Edmundo Cueva, de la cual congíá que la Cooperativa ile Huertós Fambjares del Valle,:en 
grana de las obras de urbanización quéda Inpotecado a favor del Municipio de Quo, el lote 
relacionado entre otros. tambrán se hace. constar que no está embargado m prohibido de == 
emajenar Dado lel terppó transómpido de la adquisición omgiual, la presente 

pe a base de lo que coásta en los libros, por lo que 

  

    

    

  

DIRECTOR DE CERPIFICACIONES o. S 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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A EPAS 

No 004918 

124735 I53a1u3iO8ge 
ud 

case 
se , a Promidiviso de los! 

—catisante dear VICTOR HUGO "MORE CEDEÑO en. favor. de su Hijo? HUGO 
MAURICIO MOSEIRA CEVALLOS y la Señore! LAURA, MARIA AGUILAR ARIZAGA, 

sd decón 'oBiréniviente cón. derecho. a gananciales de la” jotiedad conyugál, 

ANOTACIONES R 
(ONÉS DE ENAJENAR; NIÍ 

Srigitsl, la presente certifica: 

meca 12 ac 70  



yo N 
modificacion -- a) Se aclara que la presente cernficación se la ha confendo luego de revisado 
el contenido de los fudices, bros, registros y base de datos enfiegados al Regastro de la 
Propiedad del Distnto Metropolitano de Quito, medrante acta de 1 de julio de 2011 b) Esta 
Admunistración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos ¿ue se hayan 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pneda-hacer del certificado. e) El presente 
certificado tiene una-validez de-60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo 
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE 
ENERO DEL 2016, ocho am / 
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: El mftasonto Darector de Certificaciones en ejerojero delas atnibucaóhes contenidas en el / 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformudad a la delegacion otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitand de o, mediante resolución 2 
RPDMQ-2013-012, de vemtccho de febrero de dos mul trece, una vez revisados los 1ndicés y 
libros entregados y que reposan en el Kegistro de la Propiedad. del Distrito Metropeltano der 

uto, CERTIFICO: A 
t .- DESCRIPCION DE LA PROPTED. z y MN s / 

xs | LOTE TERRENO numero Dos y Ediicarones existentes, de h Parcelación Carcelen, — ( 
ubigado en la parroquia Cotocollaorde este cantón, con. matrícula fiúmero COTOCOP02035 - 

2.- PROPÍETARIO(S)i Yo; Los 
Cónyuges= VICTOR HUGO MOREIRA CEDEÑO y LAURA MARIA AGUILAR 

   ARIZAGA, casados entré st por su 'os derechos , o A 
'ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTE: S 7 £ 7 

í Mediante compira a los señores VICTOR HUGO RICAURTE MERA, viudo, MARIA DE - 
LOURDES RICAURTE CHIRIBOGA/ divorciado, CARMEN PABIOLA” RICAURTE, 
CHIRÍBOGA, casada, HUGO"XAVIER RICAURTE CHIRIBOGA, solteró, cada uno por. >, 
sub propios derechos, segun escritura pública otorgada el QUINCE DE NOVIEMBRE DEL. 

: DOS MIL DIEZ.-ante el Notano TER ERO/del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado 7 
Salgado, inscrita el VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DE DoS MIL Dye      

  

       

   

- ciento de derechos y acciones fincados | cl ek lote de terieno aurora Dos y  Edfcaciones í Rh 
tentes, de la Parcelación Carcelén, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, con 

máticala númeto COTOCOO02033 - Adquirido fr, “compra a los, cónyuges GUSTAYO" 
ALBERTO GUEVARA MERIZALDE $ $ MARIA AUGESTA COMEZIURADO a     

  

    
   

BENITEZ. el (25%) MARCO ANTOMIO GUEVARA MERIZALDE y Tra 
1. MARTÍNEZ, el (25%) y señora MARIA DE LOURDES/GUEVARA MBRIZ. 

(25%), según escntura pública otorgada el SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL 
y age el Notdno VIGÉSIMO NOVENO del cantón Quito, Doctor Rodngo Salgado Valdez, 

ltda N31 10% Murgeon — PBX 3988170 vevefquito gob so



  

om el yeinte y dos de sephembre del dos mul ocho. ANTECEDENTES — La Señora” 
DE LOURDES GUEVARA MERIZALDE, casaña, adquiné, el VEINTICINCO 

ES CIENTO DE SUS DERECHOS Y ACCIONES, del lote de terreno número Dos y. 

y :dificaciones texastentes». de la Parcelación Carcelen. icado en la “parroquia 
A, COTOCOLLAO: de este cantón, Medrante donación festa 'Su favor por los cónyuges - 

GUSTAVO ALBERTO GUEVARA MERIZALDE MARIA AUGUSTA 
GOMEZJURADO VEGA, y otros, sógún escritura otorgado «l VEINTE Y SEIS DE 
FEBRERO DEL:DOS MIL CUATRO, ante el Notano TRIGÉSIMO OCTAVO del cantón 
£uto, Doctor Remigio Agullar, msorita' el diez y siete de Mayo del dos mil cuatro 

A ANTECEDENTES Los gónyuges GUSTAVO ALBERTO GUEVARÁ MERIZALDE Y 
“MARIA AUGUSTA GOMEZJURADO , VEGA, cónyuges ROMEL MAURICIO. —-- > 
GUEVARA MERIZALDE Y MARIA TERESAPINTO BENTTEZ, y los conyuges MARCO 
ANTONIO GUEVARÁ MERIZALDE Y MARÍA PLA BAEZ MARTÍNEZ, son propietarios 
del lote número fios,y ubicado en la phrroquía Cotocollao de este cantón, adquindo mediante 
compra a Lala albá Godoy Lofabeida y su conyuge Leoradas Ignacio Anda Guerrero, según 

y tsemtura oslebrada el veinte de jumo de ml novecientos noventa , ante el potanio doctor 
- Roberto Salgado, inscnta el dos de Juko de mul novecientos noyentá adquirido por los 

cónyuges GUSTAVO ALBERTO GUEVARA MERIZALDE y MARIA AUGUSTA 
GOMEZJURADO VEGA, ROMEL MAURICIO GUEVARA MERIZALDE y MARIA 
TERESA PINTO BENITEZ MARCO ANTONIO GUEVARA MERIZALDE y MARIA PIA 
BAEZ MARTÍNEZ, los DERECHOS Y ACCIONES sobrantes fincados cel lote número 
DOS, ubicado enla parroquia COTOCOLLAO deeste cánton Mediante compra a Lala Alba 
Godoy Lorhbexda y su cónyuge Leomdas Ignacio Anda Guerrero, segun escrtura celebradael 
vemte de jumo de mil novenientos noveftz, ante el nofano doctor Roberto Salgado, insenta/ 
el dos de Julto de mul novecientos noventa - Con Repertorio 2022, y con fecha DOCE-DE 

/ ENERO DEL DOS MIL NUEVE, a las DIEZ horas y CUARENTA Y DOS munutos, sé 
% 1. msenbe él acta notanal de Posesión Efecva celebrada ante el Notano Vagesimo Noveno (29) 

| del Distritg Metropolrtino de Quuto,, doctor! Rodrigo, Salgado. Váldez, el vemtdos de 
Dicxembre del año dos sul ocho (22-12-2008) cuya segúnda copra certificada se Adjunta en 
ocho (3) fojas utiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectya Promdiviso de los 
bienes dejados por la causante señora ANA MARIA FABIOLA CHIRIBOGA 
MANCHÉNO, en favor de sus hyos. MARIA 08 LOURDES RICAURTE-CHIRIBOGA, - 

: CARMEN FABIOLA, RICAURTE CHIRIBOGA—y HUGO XAVIER RICAURTE 
CHIRIBOGA, y, del señor VICTOR HUGO RICAURTE MERA, en calidad de cónyuge 
sobreviviente -—- POSESION-BFECTIVA — Bayo repertorio 69209 del registro de sentencias y 
varias y con fecha VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS, MIL QUINCE, a las DOCE 

¿oras y CUARENTA Y DOS sommutos, sé inscnbe_el acta notanal de Posesión Efectiva 
celebradal ante la Notana Cuadragesima Segunda (42) de la parroquia Tumbaco, Distrito 
Metropolitano de Quito, Doctora Maria Lorena Benmúdez Pozo, el vemte y sers de Jumo del. 
año des sul quince, (26-06-2015) cuya segunda copsa certificada se-ádjunte en diez (10) fójas 

4 únles, mediante el cual se ooricede la Posesión Efectiva Proindiviso de los.bienes degados por 
el causante señor VICTOR HUGO MOREIRA CEDEÑO en favor de su hyo. HUGO 
MAURICIO MOREIRA, CEVALLOS, y, la señora LAURA MARIA AGUILAR 

' ARIZAGA, en talidád de cónyuge sobreviviente con degecho a gananexales dela sociedad 
.confugal - dejando a sajyo el derecho de terceros - 5 
¿- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES 

M1 NO EXISTEN ANOTACIONES REGIS/RALES DE GRAVAMENES HIPOTE: 
EMBARGOS, NI PROHIBICIÓN DE ENAJENAR- — a) Se aclara que la fe 
certificación se la ha cofferido luego de revisado el contemdo de los índices, hibros, Ageastros 
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distnto Metropolitano de Quito, 

: o % 

  

  

    
   

  

   



   

     
   

    

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD 

mediante acta de 1 de julio de 2011 b) Esta Admmpustración no se sesponsábitza de lo 
erróneos o;fálsos que se hayan. proporcsonado poros particálázes y que puedan indycura error 
o equivocación! así como tampogo'del uso doloso o fraudulento que se pugda “hacer del 
certlicado 0) El presente dertificado tiene una validoz-de 60 días contados a páftirde la.fecha 
(de emisión def mismo - d)“En virtud do que los datos registraloscdel sistema son siScepmbles 7 1 
de actuálizacion) Tectificación o 'stpresion, coi arreglo a la Les del Sistema Nacional de 

astro de Datos Públicos y Les de Registro, el interesado dlebeza comumcar cualquier falla Ú 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o-assus funcionarios. para Su oe, 
wpmediata modificación”. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 1 
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No de Expediente: 

  

Situación Legal== 

_REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRÓ DE SOCIEDADES 
  N 

se 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

Ma. |wEÑDEICACIÓN; 

1 ATOStG8SOT | AGUILAR ARIZASALAURA MARIA EGUADOR | NACIONAL. sel ON 

2 arozisbazo | ALVAREZPEREZNARTRA CECIJA ECUADOR — | NACIONAL, dá 

3 | trorsstós — ]aRcoR BARONALUISA MARIA DEL CARMEN] > EGUADOR — | NACIONAL sein 

4 lretestooa | arman anenacanosaronso | ESuaDOR | masón | toreo | 

s |] soooresz ARICHETTO BAYAS MARIO: ECUADOR | macionaL 33 y 
o | rrsaracsranas | RO REINO DERENES | gouor | cone | Benz] 
7 +a00t5e7SS ==] DeLPozoLacoscaRLos Gustavo | soumoR | WaCioNAL a 

8] 1800687780 | UEVARACIVA MAMA ECUADOR | NACIONAL Siszere] No, 

e ea ssrml  L 
so | sro0re3ass | PEREDEROS HORERA CEDEÑO TOR | Ecuanos | NACIONAL Sarom9ró9] ON 

y T7o4086Í2O | JARRPSARAALLO GLADYS FABIOLA, ECUADOR — | NACIONAL 7A1120] Ny 

12 1701455220 | AAUREGINBARONA ANOS ALBERTO ECUADOR | NACIONAL 912.02900) N 

se | soooocozzs | JAURECARDARONA FAUSTO HRDOS) | ecunor | HACIONAL slo 
4 | trossosaus JAUREGUI BARONA JOSE MARÍA. ECUADOR | NACIONAL sumen 

15 | 17005046 AUREGUAPONCE ANA MARIA ECUADOR — | naciona $5 y 

1r0580D4e7 JAUREGUI PONCE BERNARDO ECUADOR NACIONAL. $15.508! N 

dE] e srlirezons Ely Agcosironce caros mero | ecuanoR | mación | 107409] ON 
18 | 1705008475 | JAUREGUIPONCEDIEGO RAFAEL EouaDoR — | mación Brom y 

18 | 1705553515 | JAUREOUIPONCEJUANFRANCISCO | ECUADOR | NACIONAL 8155289) ON 

20 | 1705906483 | WAUREGLIPONCE LEONARDO MAURICIO | — ECUADOR — | NACIONAL Si6G2 ON 
zu | visssTEtGS | SAUREGUIPONCEMAMADOLORES | ECUADOR | NACIONAL Sissi] ON 

22 | srossriexs | sasmesutroNoE MONICA DEL ROSARIO | EGUADOR | naciona 3105288 NS 

| trocas | FUESE us | coa |] 
24 | 170285725 AUREGUIROSARIO PONCE DE ECUADOR — | NACIONAL HEN 

25 | 1rooootas [OY EDELSTENN KURT JOSE EGUADOR | NACIONAL, sembgo]y JO 

26 | 0ssooooD7SD0S | UZARDO ARE LO CA COMERCIAL Y | acuanog | naciona A 
 



  

No de Expadiente, 4983 - 

No, de RUC de la Compañía: —, [| tramoesioco1 o _ 

Nombre de la Compañía: TORNILLOS, RERNOS Y TUERSAS TOPESA SA, 

    
  

  

  

  

  

  

  

    

Bo [wENTIECACIÓN| O Melia MACIONALIDAD E DESDE, | *EBAITAL [ARAS 

2 | trosstocas | marcrloviacrsiAmeraDia! | EGUADOR | MAcoW | 7 sasRm No 
[2 | trosssgozs | moreimacevaLos HUGO mauricio | ECUADOR | NACIONAL 51014200] y 

28 | 1TOBIASTZ | PAREDESSANCHEZFROMIGMSAMYEL | ECUADOR | NACIONAL Sor 

30 | osoigaserto | dnsprnOLCUNESTERAN ECUADOR | NACIONAL som] ON 
s 0500925805 Y '¡SANSUR HOLGUIN MIGUEL ECUADOR NACIONAL 57360] N 

32 | sogas SANSUR HOLGUIN SANTIAGO ECUADOR — | NACIONAL, 5658809) N 

33 “0500168848 'SANSUR SAKAKIN MIGUEL ECUADOR NACIONAL. $27.089:0| N               
  

** "CAPITAL SUSGRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$ 
e 

Se dejs constant que, la prasanto nómina de sorlos otorgada por el Registro de Sociedades dela Superintendencia de Compañíds, sa efectua terendo 
«en cuenta lo preseñto en los artícules 18 y 21 da la Ley de Compañas, que no extingue m genera derechos respecto dela itularidad de las participaciones 
ya que, en sl Art 113 pálralo segundo, de! iris zustpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice" En ello respectivo de la compara se 
insprirá a cessún y,procleada ésta, se arulgrá el verificada de aporlación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonaro”, 
Debe juego, el parrafo final det citado artículo determina adicionalmente, que *De la escntura de ceción se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente aha constución e la sociedad, ayu como el margen de la matiz de la escrtura de constitución er el respectivo protocolo del notario”, De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad dejos representantes leguies de las compañias de tesposabilidad iimitada, asf como de los 
Registradores Mercantles y Ñátarios con el'ácta de registro en los tioras antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión, de partiopaciones de 
Is cusmas pompañés de comercio 

Entalwrtud esta Iogilucion de control sotetano no asume respect de veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsablggd alguna 
y deya a salvo jas variaciones que sobra la propiedád delas trismas puedan Deuntr ar futuro, pues acorde con lo prescrita en el An. 256 de la Ley de 
Compañtas, ordnal 9”, los auiministadores de tas compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la xisiencia y 
exactitud da los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verticada por la Sufenntendericia 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 2 feb 201610 14.44 -0500 

Es obligacion dea persona Servidor público que recibe este documento validar 
su autentaidad mgresando el portal web www Supercias gob /poraldemformaciónivenica php. 
¡or el siguiente código Ye seguridad 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA 

A FAVOR DEL 

LÍA MAGDALENA AGUILAR GARCÍA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

(Di 2da COPIAS) 

AZ 

Escritura No 2015-17-01-040-P0 4864 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capstal de la República 

del Ecuador, hoy día VEINTE Y SIETE (27) de OCTUBRE del 

año dos mil quince, ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE 

TORRES, Notaria Cuadragésimá de Quito, comparece la señora 

LAURA MARÍA AGUILAR ARÍZAGA por sus proptos y 

personales derechos La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, de 

ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en el Distrito 

Metropolatano de Quito, a quien de conocer doy fo, en virtud de        ee haberme exhibido su cédula, cuya fotocopia certificada se 

agrega, bien instruida por mí la Notaria en el objeto y resultado 

  de esta escritura que a celebrarla procede, hbre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entrega, ¿ÚYo 
. 1 > 

Pra Paots Andrade Torres a 

   



tenor es el siguiente SEÑOR NOTARIO En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que 

conste el Poder Especial que se otorga conforme las cláusulas 

siguientes PRIMERA - COMPARECIENTE Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública de Poder Especial, 

la señora Laura María Aguilar Arízaga, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de ocupacion quehaceres 

domésticos, de estado cxvx1 viuda, domiciliada en esta ciudad de 

Quito DM, habil en derecho para contratar y obligarse 

SEGUNDA - ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO - El día 

quince de jumo de dos mal quince falleció en la ciudad de 

Quito, el señor Victor Hugo Moreira Cedeño y le sucedieron 

como únicos y universales herederos su hijo Hugo Mauricio 

Moreira Cevallos y como cónyuge supérstite, la señora Laura 

María Aguilar Arízaga, como consta del Acta Notarial de 

posesión efectiva de bienes hereditarios otorgada por la Notaria 

Cuadragésima Segunda de Quito, Dra María Lorena Bermúdez, 

el vemte y seis de fumo de dos mu! quince, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito el veinte y siete de 

julio de dos mil quince, y en el Registro de la Propredad del 

Cantón Guayaquil el vente y sers de agosto de dos mil quince 

DOS PUNTO DOS - Por cuanto los herederos del señor Víctor 

Hugo Moreira Cedeño, han llegado a un acuerdo para la 

particion de los bienes hereditarios del causante, en este acto la 

poderdante, declarando expresamente estar de acuerdo con el 

detalle de dicha partición, otorga Poder Especial a fin de que la 

señora Lía Magdalena Aguilar García, comparezca a su nombre 
EY partición legal respectiva TERCERA - PODER 
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ESPECIAL Con los antecedentes expuestos, la compareciente 

otorga Poder Especial, amplio y suficiente cunl en derecho se 

requiere, en favor de la señora Laa Magdalena Aguilar Garcia, 

quien €s ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en el Distrito 

Metropolrtano de Quito, con cédula de crudadanía número cero 

“ne cero uno ones setenta y sels doce (0101117612), para que a 

su nombre y representación, comparezca al otorgamiento de 

todos los documentos legales que fueran necesarios, y, en 

especial al otorgamiento de la escritura pública respectiva, a fin 

de proceder a la partición de los bienes sucesorios del señor 

Victor Hugo Moreira Cedeño, de la siguiente manera TRES 

PUNTO UNO - A favor de la señora Laura Maria Aguilar 

Anzaga, se adjudicarán los siguientes bienes TRES PUNTO 

UNO PUNTO UNO - El terreno signado con el número ochenta 

y siete, ubicado en la calis Cruz del Sur y Constelación, en el 

valle de los Cimllos, Parroquia Alamgasí, Cantón Quito, 

Provincra de Psehincha TRES PUNTO UNO PUNTO DOS - El 

lote de terreno número dos del fraccionamiento del lote de 

terreno número ocho de la manzana múmero cuarenta y ocho, 

ubicado en la en la calle Juan Barrezueta, Parroquia Cotocollao, 

“Parcelación Carcelén”, canton Quito, Provincia de Pichincha, 

con matrícula número COTOCO048478, junto con el galpón 

industrial construido sobre el mismo TRES PUNTO UNO | 

PUNTO TRES - Sesenta y cuatro mil doscientas cuarenta y | 

cuatro (64 244) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una que constan En IN,    
Dra Paola Andrade Tarr. 
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TOPESA SA, adjudicación que corresponde a la parte 

proporcional de los gananciales de su difunto cónyuge, 

consolidando así la propiedad de las mismas TRES PUNTO 

UNO PUNTO CUATRO - La suma de siete mii setecientos 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América con 

cuarenta y ocho centavos (USD $ 7 750,48) correspondiente al 

saldo en las cuentas cornentes bancarias que mantenía el 

causante en los Bancos Pacifico y Pichincha, en concordancia 

con el numeral 328 de esta misma cláusula TRES PUNTO 

DOS - A favor del señor Hugo Mauricio Moreira Cevallos. se 

adjudicarán los siguientes bienes. TRES PUNTO DOS PUNTO 

UNO - El bien 1umueble que se encuentra situado en la Avenida 

Isabel La Católica número mil ciento treinta y siete, 

intersección con la calle La Coruña, en la Parroquia La 

Floresta, de la ciudad de Quito y cantón del mismo nombre, 

Provincia de Pichincha TRES PUNTO DOS PUNTO POS - El 

lote de terreno número dos (2) y edificaciones existentes, 

ubicado en la Parcelación Carcelén, Parroquia, Cotocollao del 

cantón Quito, Provincia de Pichincha, con matrícula número 

COTOC002033 TRES PUNTO DOS PUNTO TRES- El 

vnmueble situado, en la calle Isabel La Católica de la Parroquia 

La Floresta del Cantón Quito, Provincia de Pichincha TRES 

PUNTO DOS PUNTO CUATRO - El solar número sezs de la 

manzana número ciento Se1s de la crudadela Urdesa, Parroquia 

Tarqui del Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas TRES 

PUNTO DOS PUNTO CINCO - Los vehículos a) Marca Ford, 

Clase Jeep, Tipo Jeep, Año 2010, Modelo Scape Híbrido 

Motor  AKC99067, Color Azul, Chasis 
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1FMCUSK51AKC99067, Placa PBO9575, y, b) Marca Honda, 

Clase Automóvil, Tipo Sedan, Año 1993, Modelo Ciwic 

Sedan 4P D/H T/M, Motor F22A63534921, Color 

Chasis 1HGCB?575PA066328, PB00673 

PUNTO DOS PUNTOS SEIS - Doscientas setenta y dos mil 

Rojo, 

Placa TRES 

ochocientas noventa y siete (272 897) acciones ordinarias y 

rominativas de un dólar de los Estados Unidos de America cada 

una, en el capital social de la compañía TOPESA SA TRES 

PUNTO DOS PUNTO SiETE.- Bl negocio umpersonal cuyo 

Registro único de Contribuyentes es el número diecisiete cero 

cero dieciocho treinta y cuatro sesenta y ocho cero cero uno 

(1700183468001), manejado bajo de 

ALMACEN HUGO MOREIRA C— TRES PUNTO DOS PUNTO 

OCHO.- La suma de doscientos sesenta y siete mil doscientos 

el nombre fantasía 

setenta y un dólares de Jos Estados Unidos de América con 

cuarenta y dos centavos (USD $ 267.271,42) correspondiente al 

saldo en las siguientes cuentas corrientes bancarias de las que 

fuera titular el causante . 

  

     

    

  

  
      

  

NUMERO DE CUENTA SALDO AL 

CORRIENTE 15/06/2015 

PACIFICO 7895-6 215.172,79 

PICHINCHA 3087540604 32 525,41 

PICHINCHA 3079547304 27.323,70   
Se deja expresa constancia que el saldo de las cuentas referidas, 

quedará a favor de la señora Laura Maria Aguilar Arizaga, 
conforme el numeral 314, de esta misma cláusula 

CUARTA.- DECLARACIONES CUATRO PUNTO UNO - La 

compareciente declara que ha acordado con el señor HEgO. 
EZ > 

 



Mauricio Morera Cevallos, de manera libre y voluntaria, la 

particion de los bienes sucesorios de su difunto cónyuge, señor 

Victor Hugo Morera Cedeño, en los términos del presente 

Instrumento púbisco, lo cual de ninguna manera contraría a la 

Ley ni a derecho ajeno alguno, dejando ademas constancia 

expresa de que la partición acordada se ha realizado de manera 

equitativa de manera que a cada uno de los partícipes le 

corresponden bienes y dimero en efectivo en igual 

proporcionalidad CUATRO PUNTO DOS- Por medio del 

presente poder, la Poderdante otorga a su Apoderada todas las 

facultados legales, sin traba, limitación, m1 excepción alguna 

que le permitan suscribir los todos los documentos legales que 

fueran necesarios para proceder a la partición de los bienes 

sucesorios del señor Víctor Hugo Morexra Cedeño, pudiendo por 

tanto la Apoderada realizar todos los actos y ejecutar todos los 

contratos necesarios y convensentes para el cumplumiento del 

inandato que se le otorga, no podrá, por consiguiente, alegarse 

falta o insuficiencia de poder puesto que es voluntad dela 
mandante que su Apoderada ejerza todas las facultades y 

derechos que ella mismo pudieran ejercer, 1meluso para aquellos 

actos 9 contratos que requieran de cláusula especial, por 

disposición de cualquier ley u otro instrumento legal Usted, 

Señora Notaria se servira agtegar las demás cláusulas que sean 

necesarias para la plena validez de este instrumento HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que se halla firmada por el Doctor Pablo 

Gasces Velalcázar, con matricula profesional número tres rol 

cuatrocientos noventa y uno (3491) del Foro de Abogados, la 

misma que les fue leída a la compareciente por mí la Notaria en 

   



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

alta y elera voz, se afirma y ratifica en su contenido y para 

constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe - 

   Lara E de oras 
£) LAURA MARÍA AGUILAR ARIZAGÁA 

cc.- /H00/4 860 -4 

OUébma. | 
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Se otorgó ante mí en fe de eilo confiero SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, vemte y siete de octubre del año dos 
wwil quince 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO    Torres 

aya Pacto Adra 
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JE Es, Magrículas Asignadas - 

-ALANGODOSG62 Lote de terreno mimero OCHENTA. Y SIETE, ubicado en la calls Cnáz dél Saf y ¿7 
Corstelaiaón, en el Valle de los Chuilos, de la parroquia Alangan, de asta cnitán.- Casestro O Preió 2 

, 594922 - 
/ COTOC0002033 LOTE de Terreno Numero DOS, del fraccionamiento del lote de ferfeno numero.ocho, 

de le msuzaña cuarenta y ocho, ubicado,en la calle Juan Barrezueta, de la payoquia COTOCOLLAO, 
> "Parcelacion Carcelén”, cantón Quiío Catastro 13306-09-009 Predio 288224 

COTOCODA8478 LOTE DE TERRENÓ muneró Dos y Edificaciones existentes, de la Pareelación 
- Carcelén, ubicado en la parroquis Cotocóllao de este cántón, Catastro O-Predio 288224 . 

FLOREG10710 Temueble tibicado en la avenida Isabel La Católica número 1137, imtersección von la : 
alle La Coruña, sxtuado en la parroquia LA FLORESTA de este cantón Catastro 0 Predio 42715 4 
FLOREQOO711 Lote de terreno simuado en la calle Isabel LoyCatolica, eñtre la Avenida Coruñz y Tres de 
“Noviembre, de la pagroqúra LA FLORESTA de este Cantóy/Catastro Ú Predio 57866 : 
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DÍ 
DELEGAPÓ DEL REGISTRO DELA PROPIEDAD 

(Resolución: Delegación REDMO: 1201 1-4 001, de20 de julio d del 2011) 

7 
Contratantes,- > 

- MOREIRA CEVALLOS] HUGO. MAURICIO “ su calidad de ADJUDICATARIO. 
AGUILAR ARIZAGA LAURA MARIA en su calidad de ADJUDICATARI    
Los números de matricula le servirán pare culquier ráute posteos 

   
Responsables - 
Asesor- WILSON PULLAS 
Depurador 
Amame = 

55-0074046 

IMAN 

  

penso , 2 
DEIA Poreoao 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACION QUE 

OTORGAN LAURA MARIA AGUILAR  ARÍZAGA 

REPRESENTADA POR LÍA MAGDALENA AGUILAR 

GARCÍA Y HUGO MAURICIO MOREIRA CEVALLOS - 

Firmada y sellada a Quito, tres de marzo de dos mul dieciséis 

ar qqrnt? 

MARÍALORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42    



 



 

  
 
 
 
 
 
 

 


